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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIApE COMPAÑIAS

f
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/ RESOLUCION Ne, 99,t,1,%.

, Roberto Jaigedo Valdez
INTENBANTE DR COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUÉ se hez pressatedo a oeste Despacho tres testimcalos de les
escrituras públicas de prórroga del » de duración y reforma
de esjereros de la compalía TESALIA S,á, otergadas ante el Notario
Dénicó Séptimo del Distrito Metropolítams de Quíto el 17 y 27 de
dictombre de 1999, con la solicitud para su aprobación;

po

QUE del  drforzo  contenído  «n el  Menoranda  Na,622
de 23 de diciembre dae 1999, suscrito por los Telegados de la
Iorintendeneín de Cospañino € ls Junta GConeral de Accionistas
és MEBALIA 2.4., ínstilada y suspandién el 9 de diciembre de 1909
y que continuó el 16 de dicisabre del misuo año, 3e desprende que
la referida Junta General tam legaluenta las resoluciones de
prerrogar ei plezs ds duración de la «oupañía hasta el =%0 2100
y relormar el estatuto social én lo pertinente a tal prórroga de
plazo,

(ME el depertenento Jurídico de Compañías, vediante Memorando
le, DJC.99,1290 de 29 de dicfeabre de 1990, ha emitido inforue
favorable para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas uediaste Resolución
No. ADM-98219 de 13 de octubre de 1998;

RESYELVYE:
e

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la prirrega del plazo de duración y
reforia de estatutos de la coapañía TESALTIA S.A. en los términos

constantes de las referidas escritores: y, diísnponer que un extracto
de las escrituros se publique, por una vez, en uno de los periódicos
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito,

ARTICULO SEGUNDO,” DISPONER que las Horarios Décino Séptimo y Cuarto
del Distrito Metrapolitano de Quito: tomen nota al margen de las
>utricos de law escrituros plblicas que se aprueben y la de
constítución, en mu orden, del contenido de la presente Resolución:
y Oñestes en las copias las rezones respectivas,
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ARTÍCULO TERCERO,— DISPONER que el Begiatrnéor Mercantil del Distrito
Merropolitano de Quitos Tostrita lef gerrirures y esta Resolución; :
que el Registrador de la Prepieñió del cantina Mejía, en el legístro
Mercantil a de «argo: tom nota de lel-isocriprión al margen de
la conerítución; y, que dichua fuaciolerios 'signtea en las copias
las resones del cumplímiente de do dispuesto en este Artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada
de las escrituras públicas refpastívas.

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de

Quíto, 41 y AA
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o Salgado Valdez

   

  
 


